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LoI procedimientos ponalas peticiones de autorizaci6n pona las
visitas lO detaI1an en el anexo C.

La IOlicitud deben! ne.,... a las Autoridades del pala que lO va
a viaitar por lo menOl tmnta dIas anteL

AaTlCUl.O 8

Laa inlpecciones y. 101 controles relativOl a la aplicaci6n y a la
elicacia de las mecliclas pona prantizar la protecci6n de las
informaciones clasificadas. transmiticlas de una Parte a otra, ser4n
efectuaclas por las Autoridades Nacionales de Seauridad o por las
Autoridades delepclas por aqualas.

Podr6 tomar parte en dichu iDspecciones o controles un
representante de lIi olla Parte aiempre que la Parte que 101 ejecuta
lo estime oporl'!;D'!i.con .... objeto, laS Autoridades responsables
del pala que ba l8CÍIÍtado las informaciones clasificaclas comunica
r6n a las Autoridades del pala que las ba recibido IU deaeo de
participar en dicba inspecci6n.

Este último comllllicaJi al otro la fecba exacta de la iDspecci6n
con, al menOl, quince dIas de anticipaci6n.

AaTlcuLO 9

Queda prohibida la ceaión o la divulpci6n de informaciones
ciasilicaclas con fines publicitarioa, relati_ a 101 acuerdos o
producciones.

Sin embaqo, a tal efecto, podrtn cederae informaciones no
daaificadal aiempre y cuando exista el acuerde de las doa Partes.

AaTlCUl.O lO

E preaente Protocolo, junto con 101 anexOl A, B Y C, tiene
validez indeterminada y entrará en visor en la fecba en que ambu
Partea lO bayan comunicado el cumplimiento de sus requisitos
Ieples interno..

cacJa Parte llOdrt denunciar el presente Protocolo comunicán
dolo a la otra Parte por lo menOl con noventa dIas de antelaci6n.
Sin embarao. la denuncia del protocolo no podrá lignificar la
interrupci6n de las mecliclas de protecci6n de las informaciones
daaificadal intercambiadas durante el periodo en que el Protocolo
estaba en vigor.

E preaente Protocolo, con sus tres anexos, lO firma en doble
ejemplar, en español y en italiano, ambol baciendo i¡ualmente fe,
en Roma el 16 de junio de 1986.

Por el Reino de España:' Por la República Italiana:

Emilio Alonso Manglano. Fu/vio Martinl.
Ocnml de DivisióD AlmiraDte

Diroc:tor pnCl'I1 del centro Autoridad Nacional
Superior de Información de SeauridacI

de la DcfenJa Roma
Madrid

ANEXO A

LEYES Y REGLAMENTOS SOBRE LA PROTECCION
DE LAS INFORMACIONES CLASIFICADAS

Espalla

a) Ley 9/1968, de 5 de abril, IObre aecretol oficiales, modifi
cada por la Ley 48/1978. de 7 de octubre.

b) Decretó 242/1969, de 20 de febrero, que aprueba el
reaJamento de dicba Ley.

*
C6di¡o Pena1 (ar!. 122, apldoa. 6. 125, 134 Y 367).
C6di&o Penal Militar (arta del 5~ al ,6).

e «Manual de Seauridad Industrial de las Fuerzas Artnadaa».

Italia

a) Real Decreto-Iey número 1161. de 11 de julio de 1941.
«Normaa Relativas al Secreto Militar».

b) C6di8o Penal (art.. del 255 al 264 y ar!. 268).
c) ~ Penal Militar (ar!. 86 y arts. del 88 al 102).
d) Publicaci6n SMD IIR «Normaa Unificaclas ponala tutela

del Secreto», voL I y voL IlL

ANEXOB

FICHA ITER PARA LA TRANSMISION
DE LA CORRESPONDENCIA CLASIFICADA

Desde Espalla
1. Entidad llIlbcmamental española (militar o civil) o Encar·

gado de Seauriditd de la firma interesada.

2. Autoridad Nacional española ponala Seauridad u 0Ipnis
mOl competenteL

3. Embajada del Reino de España en Roma.
4. Autondad Nacional italiana pona la Seauridad (Secci6n

Central pona la 8elIuridad).
S. Entidad llIlDernaniental italiana (militar o civil) o Encar

pdo de Squridad de la firma interesada.

Desde Italia
1. Entidad llIlbcrnamental italiana (militar o civil) o Encar

gado de Sepridad de la firma interesada.
2. Autoridad Nacional italiana pona la Se¡uridad (Secci6n

Central pona la 8elIuridad).
3. Embajada ile Italia en Madrid.
4. Autondad Nacional española ponala Se¡uridad u 0Ipnis

mOl competen....
S. Entidad lubcrnamental española (militar o civil) o Encar

gado de Squridad de la firma interesada.

Nota: La preaente ficba !TER debenI utilizarse normalmente
pona comunicaciones referen... a viaitas y a babilitaciones de
se¡uridad y no excluye la poaibi1ida4 de comunicaciones directas
entre las dos AN.S.

ANEXO e
!TER PARA LAS SOUCITUDES DE AUTORIZACION

DE LAS VISITAS

l. La Entidad aubcrnamental o Empresa intereaada en la
viaita entrep la solicitud a su propia Autoridad Nacional pona la
Se¡uridad (AN.S.) u OtaaniamOl competen .

2. La AN.S. u OrpDismOl competen del pajs IOlicitante la
transmite a la A.N.S. u Otaaniamos competen... ilel pala que lO va
a visitar. comunicando 101 datos fijadoa en el artículo 7.

3. La A.N.S. u OrpnismOl competen... del paJs que lO va a
viaitar conC<l!e su autorizal:i6n informando de ello a la Entida4 o
Empresa a VISitar.

E preaente Protocolo, con sus tres anexos, entró en vill\1r el día
2 dejulio de 1987. fceba de la última de las Notas cruzadas entre
las Partes, comunicándoae el cumplimiento de sus reapectivOl
requisitos constitucionales, se¡ún lO ..ñaIa en su articulo 10.

Lo que se bace público pona conocimiento aeneral.
Madrid, 22 de julio de 1987.-E Secretario aeneral ~co. José

Manuel Paz A¡úeras.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

18286 ORDEN de JI dejullode 1987 por la queH regula la
exportacwn de tomate fresco di! invierno.

La continua evoluci6n a que esll\ IOmetida la exportaci6n de
tomate fresco de invierno. uf como la necesidad de una pro¡resiva
adaptación a las estructuras de comen:ializaci6n comunitaria, bace
necesario la periódica adecuaci6n de las dispoaiciones que la ri¡en
desde 1976.

Por consi¡uiente, eate Miniaterio, oído el aector interesado. ba
tenido a bien disponer lo ai¡uiente:

SECCIÓN PatMBIlA: DIsPoIJCIONI!I OI!Nl!llALJlS

Primcra.-La fell\1iación comercial de las exportaciones de
tomate fresco de invierno lO llevará a cabo con arrc¡lo a la presente
Orden. Se faculta al Director ¡eneral de Comercio Exterlor pona
que. mediante las oportunas reaoluciones, adopte las dispoaicionea
necesarias pona el mejor desarrollo de la campaila.

8ellIlnda.-Las normaa de calidad pona .... oroducto se estable
cen en la Orden de 9 de julio de 1980 Y en la Resoluci6n de la
Direcci6n General de Exportaci6n de 3 de "OIto de 1981.

Tercera.-E periodo de comercializaci6n que RllIl1a esta Orden
se extiende desde las cero horu del día 1 de octubre baata las
veinticuatro horas del día 20 de mayo. Se considenlrt como
primera semana la del 1 al 4 de octubre.

Cuarta-Las exportaciones ser4n librea pona todoa los mercadoa
europeos, salvo en las semanas en que proceda IU re¡ulaci6n,
conforme lO establece en la presente Orden y en las Reso1uciones
concordantes que pueda adoptar la Direcci6n General de Comercio
Exterior.
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Quinta.-Para 101 periodol comprendidos entre elide octubre
y 20 de dici.mbre, así como I de abril y 20 de mayo de la campaña
se establecerán dos -.mas indicativos de exportaciones que
serán distribuidos por volúmenes y coeficientes .ntre las provinCIIS
peninsu1ares de Alicante, A1meria, Cádiz, Castellón, Granada,
Huelva, MéJasa, Murcia, Valencia y entre las insulares Canarias de
Las Palmas YSanta Cruz de Tenerif., res¡>ectivamente.

Las proVIncias no incluidas en la relación anterior c¡u. deoeen
exportar tomate serán incluidas .n .nas a petición de los interesa
dos, previo informe del SOIVRE de c¡u. disponen de capacidad
.xportadora durante .1 periodo resulado por esta Orden.

Las solicitudes de inclusión de nu.vas provincias se tramitarán
hasta.1 15 de ".osto del presente año ante la Dirección Gen.ral de
Comercio E'tenor.

Sexta.-Por la Dirección Gen.ral de Comercio Exterior, se
publicará una Resolución sobre .1 réaim.n aplicabl. a nu.vos
cosecher<lHxportadores, as! como a 10 ampliación de nu.vos
socios de las A¡rupaciones de Productores A¡rarios y otras Entida
des asociativas exportadoras en activo.

SECCl6N8EoUNDA: REGULACIÓN COMElCIAL

l. La Comisión Consultiva y los Comités Permanentes

Primero.-La Comisión Consultiva Sectorial de ámbito nacional
d. la .xportación d. tomate fresco d. invierno dependi.nte de la
Dirección General de Comercio Exterior, creada por la Orden de 6
de julio de 1978, d. acuerdo con lo previsto .n .1 artículo 44 del
Decr.to de la Presidencia del Gobierno 1559/1970, de 4 de junio,
estará intearada Y tendrá las funciones y atribuciones c¡ue se
determinan por la p.....nte Orden.

. Segundo.-La Comisión estará intearada por los si¡uientes
rmembros:

Presidente: El Director II"neral d. Comercio Exterior c¡ue podrá
delegar en.1 Subdirector II"neral de Productos de Ori¡en Vegetal y
sus Derivados o en .1 Subdirector ",neral de Contro~ Inspección y
Normalización de Com.rcio Extenor.

Vocal.s representantes de la Administración:

Dos de la Secretaría de Estado de Comercio, desi&nados por la
Dirección General de Comercio Exterior y dos del Ministerio de
A¡ricultura, Pesca y A1im.ntación.

Se podrá convocar a las reuniones de la Comísión a los
Directores territoriales y provinciales d. Comercio y provinciales
del Ministerio de Agricultura, Pesca y A1im.ntación, así como al
Inspector Coordinador Nacional del Tomate, como asesores.

Cuando se ttat.n temas c¡u. puedan afectar a otros Departam.n
tos de la Administración Central, podrá convocarse a representan
tes de los mismos.

Vocales representantes del sector privado:

El Presidente y dos cosech.ros-exportadores por cada una de las
provincia. d. Alicante, A1m.rla, Cádiz, Castellón, Granada,
Huelva, M~ Murcia, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y
Valencia, desígnados por las correspondientes Asociaciones d.
Cosecheros-Exportadores de Tomate, constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de I de abril.

Un vocal representante por cada una de las Orpnizaciones
Profesionales Agrarias, c¡u. detennine el Ministerio de A¡ricultura,
Pesca y A1im.ntación, a ttav~s d.1 IRA.

Los vocales podrán ser sustituidos por los suplentes c¡u.
desianen las respectivas Asociaciones, Agrupaciones u Organismos.

T.rcero.-La Comisión Consultiva Sectorial tendrá las si¡uientes
funciones d. propu.sta a la Dirección General de Comercio
Exterior y, a tta~s de la misma, a los Departamentos ministeria1es
correspondiente••n relación con:

a) Los aspectos ....eral•• de resulación de la exportación de
tomate fresco de inVJerno.

. b) Las bases resuJadoras aplicables a la campaña de exporta
eón.

e) La revisión y actualización de las .xí¡encias del Registro
Especial de Exportadores de Tomate.

d) La .laboración durante la campaila 1987/1988 d. propues
tas rela.ti,,:as ~ la adecuación de las esln!cluras ~ produCC1ón y
comercialización as! como las correspondi.ntes disposiciones leaa
les .n base a una mayor col\iunción con las de la CEE.

Cusrto.-a) En el seno d. la Comisión Consultiva Sectorial
Ktuarán dos Comílá Pennanentes para la exportación de tomate
fresco de invierno peniosuIar y canario, respectivamente con total
independ.ncia entre si. Tratarán, sin .mbarao, de coordinar
preVlam.nte sus respectivas propuestas en aras á.1 in~ g.neral.

b) Dicho. Comilh estarán integrados por los Vocales rep....
aentantes de los Cosecheros-Exportadores, A¡rupaciones de Pro
ducto"" Agrarios y OrIani2aciones Profesionales Agrarias de las
respecllvas zonas de lal'eninsula y Canarias.

el Los Vocales 'Cntantes de la Administración en la
Comi.ión Consultiva rial asistirán a las reumones de estos
Comilá Perman.ntes.

d) cada Comité Permanente .1eIirá de entre todos .us vocales
un Presidente para cada campaña por mayana d. 2/3 de lo. votos
de todos los Vocales. Parac¡u.1a votación sea válida, será neoesaria
la asistencia o delegación de 2/3 de la totalidad de los votos de los
Vocales en primera convocatoria; en segunda convocatoria bastará
a estos efectos, con la mayoría limpl•.

• ) El Vocal c¡ue resulte elegido Presidente .n cada Comité,
oesará en su correspondiente representación, cubri_ose IU
vacante por .1 Organi.mo de c¡ue prooeda.

f) El Presídente de cada Comité actuará como moderador, no
tendrá voto y .I.vará a la Comisión Consultiva las propuestas c¡ue
se acuerden.

1) En i&ual forma Ymandato por una campaña de exportación
se .Ie¡irán do. Vicepresidentes en cada Comité, c¡uienes conserva
rán su representación correspondiente.

h) Los Comilá Permanentes nombrarán IU correspondiente
Secretario.

Quinto.-Los Comilá Permanentes, por de!epción de la Comí
aión Consultiva Sectorial, se ocuparán especialmente de:

a) La ejecución y desarrollo de las bases reguladoras c¡ue la
Dirección General de Comercio Exterior apru.be para lo. distintos
períodos de la campai\a.

b) La vi¡ilancta del estricto cumplimiento d. las deci.iones
c¡ue adopte la propia Dirección General .n lo referente a las
exportacIOnes de tomate fresco de invierno.

e) Cuantas otras funciones relacionadas con la .xportación d.
tomate fresco les sean encomendadas por la Dirección General de
Comercio Exterior.

Sexto.-En los periodos en c¡ue se apIi~ precios de ref~ncia,

indi,,!,,!os en la disposición II"neral 5.' de la sección L', los
Conulh Perman.ntes canario y peninsular nodrán .I.var propues
tas de resulación de las exporlaClon.s ele tomate .n la SllWente
forma:

a) Si las cotizaciones medias ponderadas son .uperiores a los
preciOS indicativos en la cantidad 9,ue se Iij. para la campaña, en
la Resolución concordante de la Dirección General de Comercio
Exterior, se considerará c¡ue no prooede resuJación y por tanto no
existirá propuesta, c¡uedando la exportación .n R¡imen de libertad.

b) Si las cotizaciones medias ponderadas no son superiores a
los precios indicativos en la cantidad c¡ue se Iij. para la campaña
en la Resolución concordante de la Dirección General de Comercio
Exterior, se considerará c¡ue prooede~ón Y.n este caso, la
propuesta se realizani bien por IIDa"jmldad o en su defecto, por
aplicación automática de las conespo4dientes escalas c¡u. hayan
sido establecidas para la campaña.

n. Comisiones l/Úormazivas en el extranjero
Primero.-En Londrea, BonD, Rotterdam, Perpi¡nan Y Paris se

constituirán Comisiones Informativas hijo la presidencia del
Consejero Comercial1.re de la Oficina competente o .1 In.pector
del SOIVRE aareIado a dicha unidad.

Segundo.-Fonñarán parte de dicha Comisión dos representan
tes de cada una de las provincias de: Alicante, A1m.rla, Cádiz,
Castellón, Granada, Huelva, Mála¡a, Murcia, Las Palmas, Santa
Cruz de Tenerife Y Valencia, propuestos por la Comisión Consul
tiva Sectorial a instancia de las respectivas Asociaciones d.
Cosecheros-Exportadores de Tomate Y un representante por cada
APA provincial, nombrados por la Dirección General dt Com.rcio
Extenor, oldas las Oficinas Comerciales competentes..

Teroero.-Las Comisiones Informativas podrán reunirse siempre
c¡u. lo estimen oportuno Ypreoeptivamente los jueves durante lo.
periodos de la campaña de exportación al obieto de informar a la
Comisión Con.ultiva Sectorial sobre las condiciones de llegada d•
fruta, situación del Correspondiente mercado o mercados, volúm.
nes de tomates importados de las diversas procedencias y d.
cualc¡uier otro dato c¡ue a .u juicio sea de in~ de la Conusión
Consultiva.

m. PrecIos a considerar para los periodos de regulación
Primern.-Los Inspectores del SOIVRE competen,"" a¡repdos

a las Oficinas Comerciales de España, informarán diariamente de
los precios más peralizados de 101 tomates cuya procedencta Y
demás c:aracterfsticas se especifican en el párrafo si¡uiente.

Segundo.-A estos cfectós, se consideraián mercados testi¡o los
aiguientes:

Zona A: Francia. Italia.
l'en>iInan, para los tamaños «M» y «0>0, fruta prooedente d. la

Peninsula durante toda la campaña.
Paris, para los tamaños «M» y «0>0, fruta procedente de la

PenínSUla YCanarias durante toda la campaña.
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ZODA B: Resto cIeI continente europeo.
Alemania R. F.: Precio más seneralizado entre los mercados

testigos alemanes, para todos los tamados, fruta procedente de la
PenfnsuIa durante toda la campaña.

Rotterdam, para todos los tamados de fruta procedente de
Canarias durante toda la campaña.

ZoDA C: Reino Unido.
Londres, para los tamados «MM» y «MMM», fruta procedente

de la PeDinsula y Canarias durante toda la campaña.
Todas las cotizaciones se detemtinarán por las ventas más

generalizadas, a nivel medio resultante o nivel más significativa
según volumen.

IV. Regull1l:i611 de las exponadonn

Primero.-La Dirección General de Comercio Exterior, oido los
Comi19 Permanentes, publicará UDA Resolución que conten¡¡! las
bases específicas para la campada, en donde se establec:erán:

a) Dos prosramas indicativos de exportaciones semanales,
que serán distribuidas por volúmenes y coeficientes en los perlodos
sujeto~ a precios .de referencia entre las provincias peninsulares y
Canarias, res{l<Ctivamente.

b) Dos 51StemaS de precios indicativos para las diversas zonas
de mercado establecidas en pesetas/bultos de seis kilogramos netos
de tomate, que se compararán con las cotizaciones tomadas por los
Inspectores del SOlVRE en los mercados testigo siendo ponderadas
con arreglo a los si¡uientes coeficientes:

A) Para fruta de origen peninsular:
ZODA A: Perpignan, 20 por 100; Parls, 10 por 100.
ZoDA B: 35 por 100.
ZoDA C: 35 por 100.

B) Para fruta de origen canario:
ZoDA A: Parls, 20 por 100.
ZODA B: 40 por lOO.
ZoDA C: 40 por 100.
En el caso de que no exista cotización en un mercado su

coeficiente se distribuirt en el resto de forma proporcional '
. c) Dos escalas d.e aplicación automática de medidas de ;..wa

Clón de las exportaCIones para cuando las cotizaciones semaDaIes
remitidas por el SOIVRE, en los perlodos a re¡ular ponderadas por
zonasde mercad.o, CC?nforme se de~rmina en el' apartado prece
den~. ':e5U;1la'! infenores ? supenores, respectivamente, a los
prectos mdicalivos establecIdos.

A estos efectos, los precios indicativos, expresados en pesetas, S<'
"'?rnPutarán al au,nbio oficial comprador en cada momento de Iá
diV1S8 correspondIente.
. d). UDA relación de medidas excepcionales ante previsibles

SllUactones anormales en los mercados o en las zonas productoras.

Segundo.-La pro~uestade .mewdas de regulación de las expor
taCJones tanto de onll"n penmsular como canario se acordarán
cuando proceda por sus respectivos Comi19 Pertñanentes de la
Co1l!isión. Consultiva Sectorial, en la forma establecida en la
secctón 2. , apartad? 1,. epigrafe sexto, de la presente Orden.

Tercero.-La aplieactón de los aumentos o reducciones de las
escalas automáticas se realizarán sobre una base compuesta en un
SO por 100 por las exportaciones efectivamente realizadas en la
semana. anterior. controladas por los Centros de Inspección de
ComercIo .Ex!""!,r (SOIVRE) y en otro SO por 100 según el
programa mdicauvo de la semana a regular.

Cuarto.-La disJ.ribución del contín¡ente resultante asi calculado
en~ las pro~c... exportadoras, peninsulares o canarias, se
realizará también ~ un 50 por 100 en base a su exportación real
de la semana llI!tenor y en otro 50 por 100 en base a sus coeficientes
semanales teóncos.

Quinto.-El !'OO!iciente que ':Osulta para cualquier provincia no
podrá ~ en nmgun caso infenor en un 20 por 100 al que ten¡¡!
recon~ ~n la corres~ndiente semana el pro¡rama indicativo
salvo Situaciones excePCionales. '

Sexto.-Los Comilés Permanentes de la Comisión Consultiva
~orial se .reunirán los viernes durante la campada de exporta
CIón, al objeto de conocer la situación de los mercados y las
cotizaciones obtenidas por los tomates espadoles, acordando en su
C1ISC!, ~ propuesta de reaulación o de libertad de exportación para
la SIguIente semana, a fin de acomodar la oferta a la demanda de
los mercados~uro
~o. excluidas de la regulación las exportaciones

destinadas a os mercados de Canadá, Estados Unidos lllÚses
&!H~os del A!~ntico y Oriente Medio, que deberán cuniplir las
SJ8U1entes condiCIones:

A!it?rlz!Ición ~ministrativa por operación.
Vl8Je directo S1D escalas en paises europeos.
Mai'cado del pala de destino en cada bulto.

V. Cesiones y /rtlnsferencüu.
Se entiende por cesión las cantidades de tomate 'lite en semanas

con regulación son puestas a disposición por una provincia
(~nte) en filvor de otra (receptora) para ser exportadas dentro de
fa nnsma semana.

Se entiende pÓr transferencia, las cantid8des de tomate no
cubiertas por una jlrovincia en una semaDA determinada que
podrán ser exportadas por otra en la semana siguiente.

Los reglmenes de cesiones y transferencias, serán propuesto por
cada Comit6 y aprobados por la Dirección General de Comercio
Exterior.

VI. Régimen de licencia Y vales.
Primero.-La. exportaciones de tomate a los mercados europeos

.podrán realizarse mediante autorizaciones administrativas globales
valederas para toda la campaña.

Segundo.-Para obtener autorizaciones administrativas de
expo~ón será condición imprescindible la previa in~pción en
el RegiStro Especial de Exportadores de tomate fresco de invierno.

Tercero.-A efectos del debido control de las exportaciones, en
caso de .re&'!1ación, los únicos documentos válidos para inspección
y autortzaetón de envios de tomate serán los vales nominales
expedidos por las Direcciones Tmitoriales de Comercio, que los
entregarán, en su caso, a las respectivas Asociaciones de Cosecbe
ros-Exportadores y Agrupaciones de Productores AgrarIos.
U~ vez presentada una partida a la Inspección, los vales serán

retentdos por ésta sea cual fuere el resultado de la misma.
Si la mercancla fuese rechazada, el exportador podrá presentar

0lto e,!vío con ClIIJo a los.vales retenidos, dentro de la semana de
V180ncta de los mismos.

En ningún caso los vales retenidos a causa de rechaces podrán
ser aplicados para envios en la semana posterior.

Los envases rechazados serán marcados con el número de la
semana en que se produce el rechace y no podrán ser reutiliZados
antes de dos semanas después de la indicada en el env....

VIL Con/rol y vigilancia de las expon«iones.
Primero.-EI SOIVRE llevará un control estricto de las exporta

ciones semanales de tomate que se efectúen por cada una de las
provincias de Alicante, Almerla. Cádiz, Castellón, Granada,
Huelva, Málaga, Murcia, Las PaImas, Santa Cruz de Tenerlfe y
Valencia.
~.-EI SOlVRf: habrá de remitir a la Comisión Consul-

tiva riaI un parte semanal de las exportaciones de cada
provincia.

Tercero.-Quedan autorizados como únicos puntos de inspec-
ción, en los periodos regulados los siguientes:

Las PaImaa (puerto y aeropuerto).
Fuerteventura (puerto).
Tenerife (puerto y aeropuerto).
Almerla (camiones, feriocarri1 y aeropuerto).
Murcia (Blanca-Abarán), .
Cartageua (AguiIas y Mazarr6n).
Alicante (ferrOcarril; camión y aeropuerto).
F~ (VilamaUa, La Junquera).
Irún (ferrocarrll ~camiones).
Noain (camiones .
Cádiz (Sevilla y ercasevilla). .
Gandla (Gandía·ferrocarri1 y Jaraco-camiones).
Bilbao (puerto).
Granada (CIlI111ones).
Huelva (camiones).

Cada exportador podrá utilizar únicamente los puntos de
inspección de su provincia o los de frontera. salvo excepciones que
sean autorizadas por la Subdirección General de Control, Inspec
ción y Normalización de Comercio Exterior. A tal efecto, antes del
30 de septiembre, los Comités Permanentes presentarán las oportu
nas solicitudes.

VIl. A.ltas y bqjas de Empres<u

Las altas de nuevas Empresas exportadoras en el sector se
someterán al Rgimen especial sobre nuevos ex~rtadores, que será
publicado por la Dirección General de Comercto Exterior mediante
la correspondiente Resolución. .

Las Empresas que abaodonen la actividad exportadora de este
PFoducto.serán dadas de baja por la Dirección General de Comer
CIO Extenor en el Reaistro del Ministerio.

DlSPOSIClON DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 3 de julio de 1985 (dIoletin Oficial
del Estado» del 12) Y las Resoluciones complementarias.
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DlSPOSICION FINAL
La Comisión Consultiva Sectorial habrá de quedar constituida

dentro de los cuarenta lilas siguientes a la pubfu:ación de la
presente Orden en el tdloletin Oficial del Estado~.

Madrid, 31 de julio de 1987.

18287 ORDEN de 31 de julio de 1987 por la que se modifica
la de 31 de julio de 1986 por la que se regula la
exportación de pepino fresco de invierno.

No habiendo variado las circunstancias del comercio interna·
cional de pepino fresco de invierno,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, oído el Sector
interesado, ha tenido a bien modificar la Orden de 31 de julio de
1986, disponiendo lo siguiente:

Punto único.-Se modifica la Orden de 31 de julio de 1986 por
la que se regula la exportación de pepino fresco de invierno en los
siguientes puntos:

Ultimo párrafo de la sección primera:
Las solicitudes de inclusión de nuevas provincias se tramitarán

hasta el 1S de agosto del año en curso, ante la Dirección General
de Comercio Exterior.

Párrafo b) del punto 3 de la sección segunda:
b) Las bases reguladoras aplicables a la campaña de exporta·

ción.

Disposiciones finales. Segunda:
Segunda.-La Comisión consultiva sectorial habrá de quedar

constituida antes del día lO de sepuembre del año en curso.

Madrid, 31 de julio de 1987.

18288 ORDEN de 5 de agoslo de 1987 por la que se fija el
derecho regulodor para las importaciones de harinas
de Irigo panificable en las islas Canarias.

nustrísimo señor:
De conformidad con el articulo 2.° del Real Decreto 506/1987,

de 10 de abril, y el articulo 2.0 de la Orden del Ministerio de
Economía y HaCIenda de fecha 14 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantia del derecho regulador para las importacio-
nes en las islas Canarias de las harinas de triao panificable de la
partida arancelaria Il.Ol.A. es de 7.611 pesetas/tonelada métrica.

Segundo.-Este derecho estára en V1&or desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. I.
Madrid, S de agosto de 1987.-P. D. (Orden de 26 de noviembre

de 1985), el Secretario de Estado de Comercio, Miguel Angel
Fernández Ordóftez. TImo. Sr. Director general de Comercio

Exterior.

18289 CORRECClON de errores de la Orden de 11 de junio
de 1987 por la que se dispone la emisión de Deuda .del
Tesoro, formaliza.da en Letras del Tesoro, durante
1987 y se modifican parcialmenle las Ordenes de esle
Minislerio de 8 Y22 de enero y de 19 de mayo de 1987.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden,
publicada en el tdlolelÍn Oficial del Estado» número 141, de 13 de
Junio de 1987, a continuación se transcriben las siguientes rectifica·
ciones:

En el apartado segundo del preámbulo, 1inea segunda,~
17933, donde dice: «emisión de cédulas para inversiones ..,,;, debe
decir: "emisión de Cédulas para Inversiones ...~.

En el apartado tercero del preámbulo, Un.. diez, P'gina17933,
donde dice: «Unitario de cada una de esas anotaciones ...~, debe
decir: «unitario minimo de cada una de esas anotaciones .."..

En el punto 1, Un.. ocho, pj¡ina 17934, donde dice: «financie
ras, incremente el saldo vivo ...», debe decir: «financieras. incre
menten el saldo vivo ...».

En el punto 3.2, Un.. primera, J1dsina 17934, donde dice: «E1
valor nominal unitario de las anotaCIones •."., debe decir: «E1 valor
nominal unitario minimo de las anotaciones ..JO.

En el punto 5.2.1, linea primera,pdgina 17934, donde dice: «Los
rendimientos de las Letras del Tesoro estarán sujetaP, debe decir:
«Los rendimientos de las Letras del Tesoro estarán sujeto~.

En el punto 5.2.3, línea primera, pdgina 17934, donde dice:
«SeJÚn lo establecido en el número 19 i1e1 articulo 4., 1, bl» debe
decir: «Según lo establecido en el número 19 del articulo 48, 1, Bl».

En el punto 5.2.4, 1inea primera, P'gina 17934, donde dice: «De
acuerdo con lo establecido en el articulo 38, dos, letra Al», debe
decir: «De acuerdo t:On lo OIlablecido en el articulo 38, dos,
letra al».

En el punto 5.3.3, apartado t=ero, 1inea primera, P'gina 17934,
donde dice: «Donde l' es el precio de _mbolao ••"., debe decir:
«donde P es el precio de reembolao ..JO.

En el punto 6.4, Un.. trece, l'4i!!.a 17935, donde dice: «deberán
acompañarse en un resguardo Justificativo de ha~, debe decir:
«deberán acompañarse de un tesguardo justificativo de habeD.

En el punto 6.5.2, Un.. veinticuatro, pdgina 17935, donde dice:
«esta clase de peticiones será al precio medio ponderado redon
d..do~, debe decir: «esta clase' de peticiones será el precio medio
ponderado redondeado».

En la disposición adicional primera, punto 4, Iin.. tercera,
pdgina 17936, donde dice: «derOllados el número S y el apartado 4.1
y, en general, cuanto lelO, debe CIecir: «derogados el número S y el
apartado 4.1.1 f, en general, cuanto _.

En la dis\lOSlciÓD adicional tercera, punto 2, Un.. once,~
17936, donde dice: «Se apliará a las emisiones de Deuda del TeSoro
representadas eo», debe decir: «Se aplicani a las emisiones de
Deuda del Tesoro representadas .....

MINISTERIO DEL INTERIOR
18290 ORDEN de 30 de julio de 1987 sobre pago de

indemnizat:iones por da~os causados por W!hiculos de
las Fuerzas de Segu.ruIa.d del Estado.

La Ley de Régimen Juridico de la Administración del Esta4o,
configura a la Administración como autoasegUC8dora de las conUD·
gencias dañosas que sufran sus propios bienes o los de terceros
causados por autoridades, funcionarios y agentes. La constante
utilización de vehlculos de motor por los miembros de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado, en el ejercicio de las funciones
encomendadas a los mismos, con los consiguientes accidentes de
circulación, hace necesario arbitrar las. medidas oporlllnaS t:On
objeto de atender el pago de las indemni2:aciones declaradas en favor
de teroeros en las conespondientes resoluciones judiciales, en la
medida en que excedan O no estén cubiertas por el Consorcio de
Compensación de Seguros, y ello en la Unea establecida por las
Ordenes de 6 de mayo de 1977, 15 de enero de 1979 y 9 de mayo
de 1984, dietadas por el Ministerio de Defensa de las que la
presente se limita a reproducir, extendi~ndose asl el mecanismo de
cobertura previsto en aqu~l1as a los funcionarios a que se refiere la
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.

En su virtud, previo informe de la Intervención Delegada~ la
Invtervención General de la Administración del Estado, he tenldo
a bien disponer:

Articulo 1.0 Las indemnizaciones que sean exigibles por razón
de daños a las personas o a las cosas, originados por el uso y
circulación de vehlculos de las Fuerzas y Cuerpos de ~ridad del
Estado, siempre que sean conducidos por personas habilitadas para
ello, y en prestaCIón de servicios autorizados, serán abonadas por
este Ministerio cuando excedan O no estI!n cubiertas por el Seguro
Obligatorio de Responsabilidad Civil, derivada del uso y circula·
ción de vehículos de motor, ya sean consecuencia de resoluciones
judiciales o de soluciones extrajudiciales.

De la misma manera se abonarán las costas procesales cuando
los conductores de los vehlculos sean condenados en juicio al pago
de las mismas.

Art. 2.0 El pago de las indemnizaciones que origine la aplica.
ción del articulo l.0 de esta Orden se realizanI con cargo a los
créditos presupuestarios, previa tramitación del oportuno expe·
diente administrativo.

Art. 3.0 El pago de las indemnizaciones por el Estado se hará
sin perjuicio de que la Administración pueda e~'. de los conduc·
tores que hubieran incurrido en culpa, dolo o ne . ncia graves. el
debido resarcimiento, previa la instrucción de expediente opor·
tuno, con la audieDC18 del interesado. El conductor, de quien se
exigiera el resarcimiento, podrá interponer contra la Resolución
recaida los recursos que sean procedentes, de acuerdo con la
legis\ación vigente.

Art. 4." La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el tdloletin Oficial del Estado~.

Madrid, 30 de julio de 1987.
BARRIONUEVO PEÑA


